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Las «Constituciones» modernas y el Estado, por D . A . 
Posada, 
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Libros recibidos.—Advertencias. 

A NUESTROS LECTORES. 
La experiencia adquirida en los doce años 

de publicación que lleva el BOLETÍN, durante 
los cuales ha sufrido importantes variaciones 
en su estructura y en su plan, y la falta que se 
advierte en nuestra patria de una revista que 
refleje más al por menor el movimiento con
temporáneo de la Pedagogía, á la vez que el 
de la cultura general, nos han movido á en
sanchar su programa para el año próximo, pro
curando dar á los asuntos mayor actualidad y 
variedad en ambas secciones, y aumentar así 
el interés de su lectura: todo ello dentro de los 
reducidos límites de nuestras fuerzas. 

La sección pedagógica contendrá ahora los 
siguientes grupos de trabajos: — Teorías de 
educación y cuestiones generales.— Crítica de 
publicaciones sobre la materia.— Revistas pe
riódicas del movimiento pedagógico en el ex
tranjero y en España.— Exámen de nuestra 
legislación de instrucción pública.—Trabajos 
de los centros profesionales de enseñanza, p ú 
blicos ó privados (noticias y resúmenes de sus 
cursos, publicaciones, conferencias celebradas 
en ellos, etc.)—Consultas é indicaciones prác
ticas sobre cuestiones metodológicas y demás 
problemas de educación. 

En la sección enciclopédica, nos propone
mos, por un lado, atender especialmente á las 
cuestiones que más vivo interés despiertan hoy 
en las Ciencias físicas, Sociología, Antropolo
gía, Literatura, Historia, etc.; y por otro, pu
blicar de tiempo en tiempo una Revista de Re
vistas, destinada á resumir brevemente los ar

tículos de más importancia que aparezcan en 
las publicaciones periódicas de España y del 
extranjero. 

Para realizar este programa, no bastarían 
solo nuestros medios. A l benévolo auxilio de 
los habituales colaboradores del BOLETÍN, se 
añadirá ahora el concurso de otros nuevos, de 
autoridad y gran valía, á cuyo generoso des
interés deberá la obra de la INSTITUCIÓN rele
vante servicio. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA. 

UNA CUESTION PEDAGOGICA, 
por D . Urbano González Serrano. 

Comentando los acontecimientos últimos 
en que ha tomado parte la clase escolar, decia 
al autor de estas líneas un profundo y eminen
te pensador, que parecía notarse el sentido, 
las tendencias y anhelos de la juventud en re 
lación con el predominio de los mismos ele
mentos de la clase docente ó del Profesorado. 

La enseñanza oficial, organizada por D . Se
vero Catalina en 1866 con cinco cursos de Re
ligión y Moral, con la exclusión y destierro de 
los «textos vivos», dió de sí la juventud revo
lucionaria de 1868. 

La Universidad, que renovó en parte su 
personal docente durante el período revolu
cionario; que practicó la libertad de enseñan
za; que desagravió á los profesores expulsados 
por liberales, educó á aquella juventud que, 
si no preparó, aceptó de buen grado la restau
ración y el largo dominio de los conserva
dores. 

La influencia (quizá hoy persistente, por 
olvido ó incuria de los llamados Gobiernos 
liberales) de aquellas teorías del conde de 
Toreno (según las cuales, aun siendo pozo de 
ciencia, no puede ni debe obtener cátedra un 
demócrata) , y de las prácticas del señor P i -
dal, hicieron llegar la organización de la en
señanza á los límites más coercitivos que se 
puede imaginar, dado el espíritu de los tiem
pos. N i ciertas enseñanzas pudieron llegar á 
ménos, ni muchos maestros debieron soñar en 
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más; y, sin embargo, el lastre y sedimento de 
tales influencias repercute en la enseñanza, 
dando de sí una clase escolar de sentido y 
alientos democráticos, que pide y áun se sien
te valientemente dispuesta á luchar por la l i 
bertad de la ciencia. 

Finalmente, ¿no es el hecho que venimos 
observando en estos períodos, si relativamente 
cortos, largos para el aprendizaje que pueden 
ofrecer, eco y repetición exacta del más signi
ficativo y de todos conocido, á saber, que Vo l -
tairc fué discípulo de los jesuítas? 

¿Qué significa el divorcio constante de la 
enseñanza y de la educación, formulado en 
paradoja viva? ¿Por qué maestros conservado
res educan discípulos demócratas? ¿Qué razón 
existe para que profesores liberales devuelvan 
á la sociedad, como fruto de su enseñanza, ge
neraciones conservadoras? 

No pretendemos desconocer lo complejo de 
todo fenómeno social, n i pretendemos exami
nar el que dejamos citado en toda la comple
xión de condiciones, elementos y factores que 
concurren á determinarlo. Allá, en un estudio 
sinóptico y comparativo de la ruda y laboriosa 
marcha de la sociedad contemporánea, tendrá 
justificación cumplida obra tan meritoria y que 
requiere esfuerzos, estudios y perspicuidad de 
juicio de que carecemos. 

Pero, en la complejidad inherente á tal fe
nómeno sociológico, podemos discernir su as
pecto educativo. Y en él observamos que el 
proselitismo (aparte móviles más ó menos cen
surables) y el escolasticismo, que dominan á la 
función docente y á los órganos que la desem
peñan, son vicios que dan resultados contrapro
ducentes, como demuestra la experiencia. N i 
el maestro debe moldear al discípulo, ni im
primir en él su manera de pensar. 

La función docente, en su doble fin instruc-
tivo-educativo, debe trabajar hondo y recio, 
no para hacer partidarios ó sectarios, ni para 
extender una manera de pensar, siquiera se 
estime verdadera, sino para ensenar á pensar, y 
para enseñar á vivir según lo que se piensa 
como verdadero. 

El maestro, lo mismo que el labrador, rotu
ra y prepara su tierra; debe disipar las tinie
blas de la inteligencia del alumno, emancipar
la de preocupaciones, mostrarle el camino y 
procedimiento para hallar la verdad y habi
tuarle á que entienda que quien la enseña y la 
impone, por su carácter impersonal, es la rea
lidad misma. 

Los dogmáticos (partidarios de todo esco
lasticismo), apóstoles de lo viejo, y los misio
neros de lo nuevo (sectarios de un proselitismo 
irreflexivo) repiten mecánicamente, los prime
ros, lo ya sabido, y los segundos, con una esco
lástica de nuevas y tal vez más intrincadas 
formas, entonan ditirambos, más que á la l i 
bertad, á un libertinaje con alientos de origi
nalidad, cual si cada uno fuera genio malogra

do ó desconocido. Ambos machacan en hierro 
frió. 

Olvidan, aunque por razones y móviles dis
tintos, que el alfa y la omega, el principio y el 
fin del nexo en que mutuamente se fecundan 
la instrucción y la educación, se encuentra en 
la espontaneidad del alumno, que, al llegar á 
convertirse en consciente, habrá de repugnar, 
lo mismo imposiciones de la derecha, que r i 
tualismos de la izquierda, proclamándose libre 
para pensar y reconociéndose únicamente sub
dito de la realidad, que es la que impone lo 
verdadero, y subdito de la razón, que concibe 
esa realidad, fuente y principio de toda educa
ción y de toda enseñanza. 

LA EDUCACION FÍSICA DE LA MUJER, 
por D . A . Sela. 

( C o n c l u s i ó n ) ( i ) . 

I V . 

No basta clamar contra las deficiencias de la 
educación femenina al uso; es preciso procurar 
que desaparezcan. 

En educación, como en medicina, mal cono
cido es mal medio curado. Habria, pues, mu
cho adelantado, para remediar los que lamen
tamos, con que todos los reconociesen y todos 
advirtieran las funestas consecuencias, no que 
pueden producir, sino que de hecho producen 
diariamente. 

Mas, por otra parte, los problemas de la cul
tura física son, como de su mera enunciación 
se desprende, extremadamente complejos, y 
para resolverlos han de ponerse en juego gran 
número de factores, con los cuales no siempre 
se cuenta en nuestra actual manera de vivir. 
Para dotar de aire y de sol á las habitaciones 
donde las niñas pasan la mayor parte de su 
primera infancia, sería preciso que en la cons
trucción y distribución de nuestras viviendas 
se atendiera más á la higiene, á la comodidad 
y al comfort, y ménos al mero ornato, al oro
pel y al relumbrón. Pero mucho puede hacer 
cada familia, cuidando de mantener abiertas 
puertas y ventanas durante el tiempo necesa
rio, para dar desarrollo á los pulmones de los 
niños, haciéndoles respirar una atmósfera libre 
y pura. Cuéntese que, según cálculos científi
cos (2), un niño de 8 á 10 años exhala, por 
término medio, 10 l . de ácido carbónico por 
hora; y que, por consiguiente, necesita 20 m. 
de aire por hora en estado de reposo, supuesto 
que por cada m.3 de aire inspirado, introduci
mos en nuestros pulmones >̂  1. de ácido car-

(1) Véase el número anterior del BOLETÍN. 
(2) Gutiérrez (D . Eugenio), Educación física déla nmez. 

— Conferencia pronunciada en la «Institución libre de en
señanza.»—BOLETÍN DE LA INSTITUCIÓN, t. v. , pág. 70. 
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bonico; que un niño de 12 años exhala 15 1. 
del mismo gas y debe recibir 30 m.3 de aire; 
que á los 15, exhala 17,50 1. y ha menester 
35 m3. de aire; y que, por último, á los 16 
años se exhala 20 l . de ácido carbónico y se 
debe contar con 40 m.3 de aire (siempre en re
poso). Durante el sueño, las cantidades respec
tivas disminuyen, y á los 16 años, son precisos 
solamente 30 m.3 de aire por hora (1) : ¡lo que 
una alcoba cerrada de las usuales corrientes 
contiene para ocho ó nueve horas! 

Las cifras anteriores bastan para mostrar los 
efectos que han de producir en el organismo, 
y sobre todo, en el organismo de los niños, esas 
atmósferas que, para usar la frase de un céle
bre medico, no se respiran, se rumian; y dicen 
más que cuanto yo pudiera añadir en pro de 
la necesidad de poner urgente remedio á nues
tra común manera de respirar. 

Las deficiencias del alimento pueden obviar
se más fácilmente. Los médicos más autoriza
dos, de acuerdo en esto con los más ilustres 
pedagogos, suelen recomendar para los niños 
una alimentación altamente nutritiva y varia
da, donde las sustancias hidro-carburadas se 
combinen con las azoadas y cuya base princi
pal sea la carne asada, no frita ni cocida (2). 
El deseo de los niños, que, cuando no están 
viciados por una educación mal entendida, 
responde casi siempre á necesidades reales, 
debe ser consultado. Spencer, que da este con
sejo, lo apoya en el importante papel que en 
el desenvolvimiento del organismo desempe
ñan las sustancias azucaradas y los ácidos ve
getales de las frutas, á que los niños son por 
regla general tan aficionados. Las sustancias 
azucaradas y las materias grasas son oxigena
das en nuestro cuerpo y desprenden calor, 
mientras que los ácidos vegetales, además de 
ser muy buenos tónicos, contribuyen podero
samente á restablecer las funciones del intesti
no (3 ) . También es digna de notarse la com
paración que el mismo ilustre escritor inglés 
hace entre los resultados de las diversas alimen
taciones, para recomendar aquellas sustancias 
que en menor volúmen contienen mayor canti
dad de elementos nutritivos; por donde la des
ventaja de nuestro clásico garbanzo, que exige, 
por la cantidad en que es preciso tomarlo, un 
enorme trabajo digestivo, resulta á todas luces 
evidente. Bien es verdad que hay quien cree, 
y con no pocos visos de certeza, que el atraso 
en que yace España se debe principalmente á 
los garbanzos; y , por lo ménos, se ha compro
bado con multitud de observaciones que las 
razas que consumen mucha carne son las su
periores en inteligencia y en energía física. 

(1) V . para más detalles, la conferencia citada, de 
donde están tomados estos datos. 

(2) E n la conferencia citada se estudia con riqueza de 
pormenores el problema de la alimentación. 

(3) Dr . Andrew Combe, citado por Spencer. Educación 
Jííica, intelectual y moral, pág. 278. 

£)u¡en lo dude, compare á inglesas é ingleses 
con españolas y españoles, y declare ingenua
mente quiénes han contribuido más al progreso 
de la humanidad. 

En punto á la reforma del vestido, he de 
limitarme á recomendar el sentido de las pro
fundas consideraciones de Rousseau, Fénélon 
y Spencer, antes copiadas. 

Hay otro problema que solo ligeramente 
indicaba en la primera parte de este trabajo y 
que ahora pasarla en silencio si estas líneas 
sólo hubieran de leerse aquí : el del aseo. 
Puede parecer una indiscreción, y hasta una 
ofensa, hablar de aseo á madres celosas y á se
ñoritas distinguidas; pero séame permitido 
lamentarme de que el uso del agua se halle 
tan limitado todavía en nuestra patria y que 
haya quien entienda que la limpieza ha de 
reducirse á las partes del cuerpo que se ven, 
importando poco el resto de la piel. Y puesto 
que de la higiene de las niñas se trata, consig
nemos la indudable eficacia del baño diario de 
agua fria para favorecer la integridad funcio
nal de la piel, aumentar su actividad respira
toria, tonificarla y ponerla en aptitud de resis
tir el frió y al calor ( 1 ) ; y consideremos como 
una de las obras más benéficas que podrían 
acometerse en nuestra sociedad, la difusión 
hasta el derroche del jabón y del agua. 

V . 

Hasta aquí lo que en primer término toca 
hacer á la familia en la obra de la educación 
física de las niñas. Para acomodar la escuela á 
las exigencias de esta cultura, y poder suplir 
en ella los defectos y los vicios de la educación 
femenina, sería preciso reformarla de arriba á 
abajo; desde el emplazamiento de los edificios, 
hasta los métodos didácticos. Locales sanos, 
bien ventilados, claros, alegres, provistos de 
jardin y campo de juego; clases amplias, cua
drilongas, estucadas: muros de colores apa
gados, decorados con objetos de arte que con
tribuyan á formar el gusto, y limpios de carte
les y otros materiales de enseñanza, que solo 
deben ver las niñas cuando los usen; mobiliario 
cómodo é higiénico; lecciones cortas y separa
das por intervalos de recreo; enseñanza i n tu i 
tiva y no verbalista, de cosas y no de libros, 
que interese á la inteligencia de las educandas, 
en vez de ofrecerles toda la aridez de lo que 
mecánicamente se aprende y se repite de me
moria, sin entenderlo; nada de encargar tra
bajos que se hayan de hacer en casa, merman
do el tiempo destinado á la distracción ó al 
sueño; excursiones al campo cada semana, por 
lo ménos, y todos los dias gimnasia de salón, 
con ó sin aparatos, y mejor aún, juegos vigoro
sos al aire libre: tal suma de condiciones se 
exigen hoy á la escuela y á procurarlas debe 

(1) Gutiérrez, conferencia citada. 
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tenderse, áun á costa de los mayores sacrificios. 
No cabe dentro de los límites prudenciales 

de este trabajo, insistir, cual yo desearla, sobre 
la capital importancia del juego en la educa
ción física y moral, y áun en la educación in
telectual de la niñez. Todo ejercicio muscular 
es conveniente (marcha, carrera, salto, gimna
sia, equitación, natación, patines, etc.); pero 
ninguno como el juego contribuye al recreo 
de la imaginación, á la educación de los senti
dos y á la disciplina del espíritu, á la vez que 
favorece la actividad corporal. El continuo y 
enérgico movimiento del juego al aire libre y 
vital—se ha dicho en el Congreso de profeso
res de gimnasia de Zurich de 1886—tiene ex
traordinaria importancia para la salud. La res
piración se hace más fácil, el corazón late más 
rápido y fuerte; las mejillas se enrojecen, y el 
ojo irradia de gozo y alegría. Si ya de la gim
nasia cabe afirmar que disciplina, no sólo al 
cuerpo, sino al hombre todo, con muchísima 
mayor razón, y en más alto grado, puede de
cirse esto del juego; y sus ventajas para la edu
cación del espíritu se advierten al punto que 
reflexionamos sobre el particular. A l aumentar 
el sentimiento del bienestar físico y la con
ciencia del incremento de nuestra fuerza, se 
produce en nosotros ánimo, resolución, cons
tancia, firmeza. El campo de juego, con su j u 
venil población, forma un Estado en pequeño, 
con su Constitución y sus leyes, sus gobernan
tes elegidos y sus jueces. La coacción de la 
clase cesa allí; los muchachos obran con ente
ra libertad y á su modo, unos con otros; el 
egoísmo y el sentimentalismo, la debilidad y 
la afeminación, tienen que desaparecer; el elo
gio y la censura en labios de sus iguales, man
tienen el pundonor del niño. Aprende á some
ter gustoso á las reglas del juego sus inclina
ciones y disposición del momento; obedece 
voluntariamente á las leyes; se acostumbra á 
decidir sobre el derecho por propio conoci
miento y sin coacción, lo cual constituye ya la 
mejor educación moral y la mejor escuela para 
el carácter. La juventud toma cariño al campo 
de juego, con su vida jovial, que la preserva 
de las diversiones dañosas. Por último, el jue
go permite al maestro observar la vida intelec
tual y moral del niño tan á las claras, como 
jamás puede verse en la clase, ni áun en el 
gimnasio, siendo así un elemento pedagógico 
de primer orden. En análogo sentido se ex
presaba el ministro de Instrucción pública y 
de Cultos de Prusia, von Gossler, en su Regla
mento de 27 de Octubre de 1882; añadiendo 
que, «las exigencias respecto de la adquisición 
de conocimientos y capacidad intelectual han 
venido creciendo para casi todas las profesio
nes; y mientras más se limita en consecuencia 
el tiempo que dejan para el descanso y más fal
ta en la casa sentido, hábito y á veces, por 
desgracia, hasta la posibilidad de vivir con los 
niños y dar á sus juegos el tiempo y espacio 

que piden, tanto mayores son la tendencia y 
el deber de que la escuela haga lo que, de otra 
suerte, queda sin hacer en la educación, á me
nudo, por necesidad. La escuela debe tomar 
bajo su amparo el juego, como una manifesta
ción de la vida del jóven, igualmente saluda
ble para el cuerpo y el espíritu, el corazón y 
la cabeza, con el incremento de fuerza y des
treza físicas y los efectos éticos que de él se 
derivan, y tomarlo, no ocasionalmente, sino por 
principios y de una manera organizada.^ 

¿A qué deberían jugarlas jóvenes? El citado 
informe propone principalmente el volante, la 
pelota y el lazvn tennis. No sería difícil encon
trar algunos otros, áun sin acudir á los juegos 
ingleses. 

¿Dónde? La pregunta tiene gravedad en una 
población como Valencia, que, no sólo carece 
de sitios especialmente destinados al juego, 
sino de parques y plazas de alguna extensión 
que pudieran utilizarse con este fin, áun cuan
do se violentase su primitivo destino. La p r i 
mera condición, para que el juego produzca 
sus saludables efectos, es que se verifique al 
aire libre. «En la naturaleza libre, donde en 
frescas inspiraciones se aspire el soplo del aire 
tibio...—dice Kupferman—en la verde prade
ra, en el florido valle, en el perfumado bos
que, en el parque sombrío: do quiera que la 
alegre turba infantil emule con sus gritos de 
júbilo el amable coro de las aves.» No faltan, 
en los alrededores de Valencia, sitios donde se 
puede jugar y á ellos se habrá de acudir— 
como lo hará este año nuestra Escuela—mien
tras el Ayuntamiento, á imitación de los M u 
nicipios ingleses, holandeses y alemanes, habi
lita campos de juego para muchachos y para se
ñoritas dentro ó cerca de la población. 

Porque la necesidad del ejercicio muscular 
no es menor en la adolescencia que en la niñez. 
Que las jóvenes jueguen, pues, también; que 
no entiendan que son incompatibles con estos 
ejercicios animados y vigorosos sus 16 ó sus 
18 ó 20 años; que pongan sobre todas las exi
gencias mal sanas de nuestro medio social la 
consideración de su provecho corporal y ps í 
quico; que la obra redentora de la escuela— 
cuando la ejecute—persista y se perpetúe en 
la sociedad. 

¿No seria lícito esperar que así se modifica
rían algunos de los más graves defectos de nues
tra vida social, que se resiente de un vacío y 
una superficialidad cada vez mayores, y gime 
aplastada por lo que llamaba De Maistre «el 
enorme peso de la nada?» 

V I . 

Tendr ía por justificada la molestia que se
guramente os he causado con la lectura de es
tas desordenadas notas — en las cuales, como 
habéis visto, apénas hay nada de cosecha pro
pia,—si hubiese acertado á daros cuenta de la 
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gravedad de los problemas de la educación f í 
sica, de su complejidad, del abandono en que, 
por culpa de todos, yacen en nuestro país, y 
de la necesidad imperiosa y urgente de que 
emprendan su estudio y practiquen las solu
ciones que parecen racionales las personas más 
directamente interesadas en la educación de la 
.mujer. 

Si la consideración egoísta de nuestro propio 
bien, y la altruista del bien de las generaciones 
venideras, no bastara á movernos en tal senti
do, muévannos al menos los motivos de obrar 
más puros, recordando que hay una moralidad 
física, como sostiene Spencer, y un orden j u 
rídico en el cual aparecemos obligados para 
con nuestro cuerpo; y que las trasgrcsiones de 
uno y otra deben ser consideradas como ver
daderos delitos y pecados. Después de todo, 
extremado el valor de las ideas, no hay razón 
para acusar de criminal al que pone fin á su 
vida por medio del suicidio y tener por perso
na honrada al que la va destruyendo paulati
namente por el abandono de las leyes de la 
higiene; ni es menos homicida el que atenta 
violentamente á la vida ajena que el que acar
rea la muerte de sus hijos ó de sus educandos, 
privándolos de las condiciones que son indis
pensables para su salud. 

ESTADO DE LA INSTRUCCION PÚBLICA 
EN HUNGRÍA ( i 886-87), 

por B . C . K . B . 

( C o n c l u s i ó n ) (1) , 

Hemos llegado á las instituciones filantrópicas 
y de alta cultura, que forman el objeto de la 
sexta y última parte del informe. 

Entre los establecimientos filantrópicos, es
tán en primer término los institutos de sordo
mudos, sostenidos en parte mediante fundacio
nes nacionales dedicadas á este objeto, y los cua
les muestran progresos notables. En estas insti
tuciones, los alumnos, que el año precedente 
hablan alcanzado apenas la cifra de zoo, eran 
24.0 en el año 1886-87. Este aumento es tan
to más satisfactorio, y su desenvolvimiento en 
proporciones análogas tanto más de desear, 
cuanto que, según los datos del empadrona
miento úl t imo, hay en Hungría 4.000 sordo
mudos asistencia escolar, es decir, en edad de 
poder, en su mayor parte al ménos, adquirir 
un modo de ganarse la vida si se les procura 
medios para ello. 

En la categoría de establecimientos de alta 
cultura, los de bellas-artes merecen, por su 
importancia bajo el punto de vista de nacio-

(1) Véase el número anterior del BOLETÍN. 

nalidad, mención especial. Su fundación y su 
desarrollo ulterior son debidos en su mayor 
parte al fecundo patronato del ministro T r é -
fort, que ha llegado á ser su verdadero Mece
nas. La Asociación de artes aplicadas á la indus
t r ia , sobre todo, está organizada con su con
curso, dotada con una subvención del Estado, 
y es la que ha desenvuelto mayor actividad. 
Esta Asociación ha abierto nada menos que 
ocho concursos importantes para productos in
dustriales de diferentes ramos. Los trabajos re
cibidos ofrecen resultados favorables y prue
ban una vez más que los esfuerzos de la Aso
ciación . tendiendo á la introducción de las 
artes industriales en Hungr ía , han producido 
buenos efectos. En el invierno pasado, por 
Navidad, ha organizado en Budapest una ex
posición muy celebrada y dado una extensión 
más considerable á la revista mensual Miivészi 
Ipar (artes industriales), fundada por ella el 
año ántes. Para orientar al público y para fa
cilitar y favorecer las relaciones entre com
pradores y vendedores, ha emprendido la pu 
blicación de una lista completa de industriales 
húngaros: en una palabra, ha aunado todos 
sus esfuerzos para favorecer la transformación 
que está en camino de cumplirse en el domi
nio de las artes industriales. 

Pero lo más interesante de este capítulo del 
informe es la parte en que se da cuenta de las 
medidas adoptadas por el Gobierno para la 
restauración de los monumentos de arquitectura de 
la iglesia, desposeídos en ,sa mayor parte de su 
carácter original, y reconstituidos por orden 
del ministro, que para la ejecución de esta 
vasta empresa, recurre á las fundaciones espe
ciales destinadas á los monumentos eclesiásti
cos. Las restauraciones en vía de ejecución 
comprenden los tres monumentos más nota
bles del género, á saber: la iglesia parroquial de 
Buda, la catedral de Kassy y la iglesia de Bartfa; 
200.000 florines se han dedicado á estos tra
bajos en el año pasado. En muchas otras igle
sias, así como en la villa medieval de Vadja-
Hun /a r , muy rica en monumentos históricos, 
han sido ejecutados trabajos de reconstitución 
de ménos importancia. 

El informe contiene, además de los datos 
que hemos reproducido, muchos detalles que 
demuestran progresos realizados, pero cuya 
enumeración excedería del plan de nuestro ar
tículo, que debe limitarse al diseño sumario de 
la situación de la cultura en Hungría en sus re
laciones con la instrucción pública de este país. 

El año que ha suministrado la materia de 
este rápido esbozo, es quizás ménos rico en 
creaciones grandiosas que algunos de los años 
de los períodos decenales trascurridos desde 
que hemos recobrado nuestra constitución; 
pero si consideramos el aumento y desarrollo 
de las instituciones que han entrado en una 
vía de evolución justa y sana, es imposible 
desconocer que, durante el pasado año , los 
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progresos no han sido menores que en cual
quiera otro de los últimos decenios. 

Con satisfacción, pues, la nación húngara, 
reconociendo que en el desenvolvimiento de 
su cultura se encuentran las condiciones y las 
más altas garantías de su porvenir, puede ho
jear las páginas de este informe. 

E N C I C L O P E D I A . 

LAS « C O N S T I T U C I O N E S ^ MODERNAS 
Y EL ESTADO, 

por D . Adolfo Posada. 

I , 

La expresión más exterior y material de la 
idea del Estado en los tiempos actuales, la en
contramos en las Constituciones. La existencia 
de estas es un fenómeno interesante, entre 
otras razones, por el carácter de universalidad 
con que aparecen en la historia. Es preciso con
siderar las formas primitivas de las sociedades 
patriarcales, ó los grandes imperios de Orien
te, ó quizá y para la Europa sólo, la institución 
del feudalismo, para ver algo que, en lo de la 
universalidad,- se asemeje á la existencia del 
sistema constitucional en el siglo presente. 
Parece como que no se concibe manera po
sible de organizar políticamente los pueblos, 
sino expresándola en un documento solemne, 
de carácter monumental, en el que de una ma
nera á veces casuística y nimia, este previsto y 
regulado todo cuanto á la vida del Estado en 
sus funciones esenciales se refiere. Así como 
en los siglos medios, en las sociedades que se 
formaron en los territorios disgregados del im
perio romano, no habia manera de separar y 
distinguir las ideas de propiedad territorial, 
de las de jurisdicción y soberanía, hoy no 
concebimos buenamente al Estado, sin la 
existencia de una Constitución. En ella vemos 
la garantía, no sólo de la existencia del Estado 
mismo, sino también de los individuos que 
viven en él, y parece en ocasiones, que única
mente puede alcanzarse la tranquilidad moral 
de los pueblos escribiendo, en esos grandes Có
digos, algo en que se declare de un modo ú 
otro aquello que constituye su aspiración por 
el momento. Difiere muchísimo, como vere
mos, la manera de entenderse en cada pueblo 
la constitución política; porque siendo ésta 
al cabo una forma determinada del Derecho 
(de ahí el Derecho constitucional), se ejercen so
bre su producción y desenvolvimiento histó
rico todas las influencias que se ejercen en 
general sobre el Derecho; pero aparte esa dife
rencia interesantísima, aparece como indudable 
la universalidad indicada. De todas las nacio
nes civilizadas, ó que al ménos juegan papel en 
el círculo convencional de la civilización mo

derna, sólo Rusia está regida por instituciones 
que no pueden denominarse constitucionales. 
Y áun en el territorio sobre el cual se extien
de el poderío personal del emperador, hay una 
parte muy importante de é l , como la que 
constituye el Gran Ducado de Finlandia, que 
se rige por instituciones muy semejantes á las 
de una monarquía propiamente constitucio
nal ( i ) . 

U n fenómeno tan universal en un órden 
tan interesante como la gobernación de los 
pueblos, bien merece el estudio y atención 
que siempre se le ha dispensado. Por do pron
to, ha dado origen su existencia continuada á 
la formación del Derecho constitucional, es de
cir, de una rama del derecho político ó públ i 
co, si se acepta una nomenclatura jurídica 
muy en uso, aunque no del todo propia. Ade
más, atraída con insistencia la atención de la 
gente estudiosa de todos los países, se escri
bieron y escriben incesantemente infinidad de 
libros y folletos sobre las constituciones, y ya 
hoy existe una literatura numerosa y de gran 
mérito á veces; llegando por fin el interés des
pertado por la investigación de ese fenómeno 
á un punto tal , que en muchos países, es
pecialmente en Francia é Italia, el Derecho 
constitucional forma parte de los planes de es
tudio universitarios de la Facultad correspon
diente; y en otros, como en España, la costum
bre (hoy ya muy cuerdamente interrumpida) 
hizo que, bajo el nombre de Derecho político, 
no se estudiara otra cosa que el Derecho cons
titucional. Como si respecto de la vida del Es
tado en su aspecto jur ídico, no hubiera más 
relaciones de derecho posibles, ni más proble
mas, que los tocantes á su organización; y eso, 
en una esfera después de todo muy restringida. 

11 . 

Examinando con algún cuidado las constitu
ciones políticas, se presentan varias cuestiones, 
acerca de las cuales creemos sea útil discur
rir. En primer lugar, aun siendo un fenómeno 
tan general la existencia de las constituciones 
para el gobierno de los Estados, es tarea un 
tanto difícil precisar lo que por constitución 
aebe entenderse. Pues que, merced á la dife
rente manera como el sistema llamado consti
tucional se ha implantado en cada pueblo y á 
la influencia de la historia particular de cada 
uno en la realización efectiva de esa nueva 
forma del derecho político, no existe idéntico 
criterio para determinar aquel concepto, no ya 
entre los publicistas, sino entre los legislado
res mismos. Por de pronto, salta á la vista que 
el sentido moderno de la palabra Constitución 
aplicada en política, supone una cierta restric
ción de su concepto fundamental y amplio. 

( i ) Precis du droit publk du Grand-Duché di Finlande 
por L . Michetin, 
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Ya Aristóteles la definía diciendo en su Poli-
tica que «es aquel principio según el cual 
están ordenadas las autoridades públicas, espe
cialmente aquella que es superior á todas: la 
soberana. La constitución designa la ordena
ción de la autoridad en el Estado, define la 
división de los poderes políticos, determina 
en quién reside la soberanía, y por último, 
fija el fin de la sociedad civil» ( i ) , Y aten
diendo en primer lugar á la época antiquísima 
en que Aristóteles escribía, y al contenido 
mismo de la definición, bien puede compren
derse que hoy debe tener el concepto de cons
titución alguna cualidad especial, por virtud 
de lo que no es aplicable, tal como hoy se en
tiende, á Gobiernos y Estados diferentes de 
los contemporáneos. 

En realidad, tomada la palabra Constitución 
en un sentido amplio, y por otra parte muy 
adecuado, es aplicable á todo Estado y Gobier
no. Porque, al fin, este concepto se refiere en el 
Estado á lo mismo á que se refiere en los cuer
pos físicos. Así lo hace notar, con propósito muy 
semejante al presente, el profesor italiano Luís 
Palma. Investigando este autor el concepto de 
constitución, dice: « . . . para los físicos, la 
constitución es un conjunto de condiciones y 
de leyes que originan el órden y regulan la ac
ción y la vida de un organismo. En lo político, 
se ha dado el nombre de Constitución al con
junto de leyes y de usos que hacen de una so
ciedad humana un cuerpo político, con volun
tad y acción propias para conservarse y para 
vivir. . .» (2). En tal sentido, no puede con
cebirse Estado que no sea constitucional. Los 
imperios despóticos, la autocracia más exage
rada, como las democracias, en cuanto no de
generan en anárquicas, tienen á su modo una 
Consti tución: porque habiendo de vivir, y no 
en el vacío, sino en la realidad y en medio del 
mundo moral y físico, requieren una organiza
ción adecuada, por virtud de la cual aparecen 
como verdaderos seres; en cierto modo, como 
verdaderas individualidades. Precisamente, es 
tarea muy importante de la moderna sociolo
gía, la que consiste en determinar la naturaleza 
de las sociedades como organismos constitui
dos bajo el imperio de leyes análogas á las que 
rigen la evolución de los seres en sus procesos 
biológicos especiales, 

Pero, como advertimos, no puede tomarse 
la palabra Constitución en un sentido tan am
plio al tratar del constitucionalismo moderno. 
Sin dar un valor absoluto á los conceptos emi
tidos por algunos autores, su enunciación pue
de indicar algo de la limitación á que necesa
riamente hay que referirse. Romagnosi, por 
ejemplo, dice que la Constitución no es otra 
cosa que «una ley que un pueblo impone á sus 
gobernantes con el objeto de protegerse contra 

y\) Política, libro v i , cap. 2. 
(2) Corso de diritto constituzionale, vol. 1, pág, 47. 

el despotismo» (1). Ahora bien; aunque no se 
pueda aceptar tal concepto como exacto para 
fijar la naturaleza particular de las Constitu
ciones modernas, no puede ménos de notarse 
que al fin esa es una de las acepciones más ó 
menos falsas de la Constitución en la actualidad 
y que, por otra parte, indica el espíritu á que el 
sistema constitucional responde, como resultado 
de la revolución contra el antiguo régimen, en 
diferentes países. Sin ser tampoco completa
mente exacto, aun da más luz para el objeto lo 
que Stein dice. Según este autor, la Constitu
ción del Estado es el organismo de la persona
lidad del Estado, es decir, del soberano y de 
la función legislativa y ejecutiva (2) . Aparte 
de esa manera discutible de distinguir las fun
ciones políticas en la enunciación taxativa de 
cada una de ellas, puede encontrarse un dato 
de interés para mostrar la significación actual 
de la palabra Constitución como documento 
de carácter jurídico, en el cual se encuentra 
específicamente determinado el organismo po
lítico ó del Estado. Más explícitos aún están 
ya Rossi, Palma, Orlando, Mosca, Joña y 
otros, verdaderos tratadistas del moderno Dere
cho constitucional. Y se comprende, porque al 
fin todos toman como punto de partida el he
cho general de la existencia efectiva de las 
Constituciones, llegando acaso por esto mismo 
algunos á limitar demasiado sus conceptos, 
desconociendo no pocos el elemento funda
mental del Estado, y entreteniéndose ante todo 
en el estudio de la parte mecánica y formal, 
abstracta y sin base política real de ningún gé
nero, de las fecundas producciones constitucio
nales. 

I I I . 

Examinando ahora las diferentes formas de 
Constituciones, para inducir de su variedad 
misma el concepto más aproximado y la signi
ficación propia de ellas en el mundo moderno, 
pueden notarse muy diferentes acepciones, 
hijas sin duda de las circunstancias á que sin
gularmente responden. 

Unas veces, la Constitución viene á ser como 
un pacto entre los reyes y los pueblos, en el 
cual se escriben, ya las condiciones de paz en
tre una revolución y una restauración, ya las 
de mutuo respeto entre instituciones tradicio
nales y aspiraciones reformistas. La Constitu
ción napoleónica, dada en 1808 para regir la 
monarquía española del intruso José I , declara 
terminantemente que la Constitución debe ser 
guardada como abase del pacto que une á 
nuestros pueblos con Nos, y á Nos con nues
tros pueblos.» La Carta constitucional modifi
cada por las Cámaras de Francia en 1830 y, por 
virtud de la cual fué llamada al trono la casa 
de los Orleans, respondia á la misma idea de 

(1) Scietma delle Consliltmiom, vol. n, par. 1.' 
(2) Handbuch der Vtnualtungslehre, p. 14. 
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un pacto entre el pueblo y el rey, buscando 
en él una garantía más firtne á las libertades y 
derechos conquistados por el espíritu revolu
cionario. Otras veces, la Constitución apare
ce como una Carta otorgada graciosamente por 
el rtionarca á sus subditos, como, por ejem
plo, ocurre con la Carta constitucional de 
Luis X V I I I , al hacerse cargo del trono res
taurado de Francia en 1814. Otras, tiene la 
Constitución todo el aspecto de una verdadera 
imposición del pueblo al rey; en tal concepto, 
podríamos citar la Constitución de 1812, en 
las diferentes ocasiones en que hubieron de 
aceptarla Fernando V I I é Isabel I I . Otras, la 
Constitución es un verdadero Estatuto funda
mental, redactado ó inspirado por la acción 
incontrastable de las Asambleas representa
tivas; á semejante idea respondía la misma 
de 1812, en el momento de su promulgación, 
y la de 1869, en España, como también las 
leyes constitucionales vigentes hoy en Francia. 
Y otras, en fin, la Constitución es originada 
por necesidades políticas de orden muy espe
cial, y viene á ser un verdadero pacto ó con
trato, por virtud del cual adquieren forma 
adecuada y nacen á la vida social Estados in 
dependientes. Las Constituciones entonces 
toman un carácter federal, y vienen á ser la 
ley reguladora de las relaciones interiores de 
los diferentes cuerpos sociales confederados. 
Las Constituciones de Alemania y Suiza y la 
de los Estados-Unidos son los ejemplares más 
típicos de semejante forma. 

Claro está que la diferencia entre las diver
sas Constituciones modernas, no consisten tan 
sólo en las que acabamos de indicar. Pudiéra
mos, analizando los textos de las más impor
tantes, enumerar otras muchas, sobre todo si 
hubiéramos de fijarnos en la contextura espe
cial de su mecanismo legislativo. Pero no hace 
al caso por el momento semejante especie de 
diversidad. Más importante sería indicar el 
distinto espíritu á que cada una ha respondido; 
y sin embargo tampoco interesa anotar esto in
mediatamente. 

Lo que ahora importa es indagar el carácter 
general dominante en las diferentes Constitu
ciones'modernas. Por él vendremos á conocer 
la verdadera acepción y concepto de la Cons
titución y por ende del Derecho constitucional. 

I V . 

Si atendemos á lo que hay en el fondo de 
toda Constitución redactada, no será aventu
rado afirmar que siempre suponen un mismo 
objeto y responden siempre á una misma ne
cesidad. Más ó ménos claro esto, según las cir
cunstancias en que el pueblo se encuentra en el 
momento mismo en que la Constitución se ela
bora. El objeto es la garantía de la vida ind i 
vidual y social ante el poder político; y la ne
cesidad, la de ordenar de alguna manera las 

funciones del Estado. Pero se d i r á : ¿es que» 
ese objeto no se lo proponían las sociedades y 
los pueblos en las épocas anteriores á la actual? 
¿No sentían por ventura los pueblos antiguos 
y la de los siglos medios y modernos esa nece
sidad del orden político en la vida social? 
¿Ouién puede negarlo? Pero no se trata de eso. 
Así como todo Estado, decíamos, es constitu
cional, y en tal sentido lo han sido cuantos con 
carácter de regularidad hubo en la historia, y 
sin embargo, la palabra constitucional se aplica 
en la técnica política á la generalidad de los 
Estados contemporáneos, así no implica lo que 
indicamos el desconocimiento de la necesidad 
de un orden político en cuantas sociedades 
humanas registra la historia. 

Lo que queremos manifestar es que las Cons
tituciones actuales son como la expresión ca
racterística que en los modernos tiempos toma 
el Estado, por virtud de un reconocimiento 
más solemne que nunca de la necesidad de or
denar el poder político, y á causa de la exis
tencia definida de un propósito firme de garan
tir jurídicamente la vida individual y colectiva 
contra los posibles abusos de los magistrados 
mismos que ejercen las funciones públicas de 
Gobierno. Penetrando el espíritu del fenómeno 
constitucional, ¿quién puede poner en duda 
que responde á las dos razones expuestas? Acaso 
no hay una, entre las primeras Constituciones 
de cada pueblo, en que de un modo más ó me
nos claro no puede comprobarse por su con
texto mismo lo que llevamos dicho. Basta tener 
en cuenta las dos partes que en casi todos los có
digos políticos pueden distinguirse. Una suele 
contener declaraciones de carácter dogmático. 
Las célebres declaraciones de derechos de la Cons
titución norte-americana, y de la de 1791 de 
Francia, como los títulos primeros de muchas 
de nuestras Constituciones en los cuales se ex
ponen los derechos individuales reconocidos á los 
españoles y áun á los extranjeros, tienen un 
corte dogmático perfectamente claro. La otra 
se refiere á la organización de las funciones del 
Estado, á la ordenación de sus magistratu
ras más eminentes. Esta parte es de cierto la 
más constante en las constituciones políticas. 
Ahora bien, relacionándola, como no puede 
menos, con la de carácter dogmático, se eviden
ciará la tendencia á que en el fondo responde 
el sistema constitucional, á vuelta de mil reac
ciones y de densas oscuridades. Esta tendencia 
no es otra que la que con diferente sentido se 
muestra dominando en la ciencia política con
temporánea y la que con mejor ó peor fortuna 
procuran afirmar los partidarios sinceros de las 
instituciones representativas, ya sean estas par
lamentarias, como en Francia, Italia, España y 
especialmente en Inglaterra, ya constitucionales, 
como en Alemania, ya en fin anti-parlamentaria 
(si vale la expresión) como en los Estados-Uni
dos norte-americanos. La tendencia á que nos 
referimos es la jurídica, es decir la que, recono-
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ciendo la necesidad de la existencia del Estado 
como elemento de orden y organización social, 
le asigna como fin esencial el Derecho. Y no 
sólo esto: no sólo reconoce que el Estado tiene 
como función esencial el legislar y ejecutar lo 
legislado mediante las magistraturas, sino que 
el Estado mismo, perdiendo el carácter personal 
y hasta patrimonial propio de la Monarquía 
absoluta ó de los Principados y Repúblicas to
cadas del espíritu feudal, debe ser regulado y 
ordenado jur ídicamente . 

¿Que significa la parte dogmática de las Cons
tituciones modernas? No otra cosa que un l i 
mite á la acción del poder público, límite que 
surge en la política por la influencia de las 
ideas de la escuela del Derecho natural. Podrá 
discutirse el motivo de la declaración de dere
chos en la Constitución norte-americana; pero 
lo que no puede negarse es que esa Declara
ción entraña una porción de cosas en las que 
no puede intervenir el poder federal, importan
do poco que esto se haga directamente para ga
rantir la autonomía de los Estados que se unen 
ó mirando á la misma personalidad ind iv i 
dual ( i ) . Respecto de la Declaración de dere
chos francesa, lo dicho no tiene duda. La tra
dición filosófica de Francia, el espíritu de opo
sición abierta al poder personal y absoluto del 
Monarca y la influencia ejercida á través del 
tiempo para encerrar el poder del Estado en 
ciertos límites, prueban suficientemente lo que 
antes afirmamos. Atiéndase además al funda
mento buscado para imponer al poder tales res
tricciones. No son razones las que se invocan 
de orden superficial y caprichoso. Nacen, por 
el contrario, del reconocimiento de la persona 
individual como algo que vive eñ el mundo 
moral y físico por sí mismo, con fines esen
ciales, con dignidad propia, con derecho, en 
una palabra, á la absoluta independencia en cier
ta esfera privatísima: la esfera inviolable de 
su libertad. Se declaran tales ó cuales dere
chos del hombre y del ciudadano, y la decla
ración se hace casi siempre en forma negativa, 
con manifiesta desconfianza del poder. Cada 
una de las declaraciones supone algo que el 
funcionario público no deberá hacer, algo que 
se le obliga á respetar, porque es justo que así 
suceda; y se afirma tqdo eso con verdadera so
lemnidad, porque la tradición es contraria á 
tales respetos, y además, porque, hijas las gran
des revoluciones precursoras del sistema consti
tucional, de la filosofía abstracta y del espíritu 
reformista aplicado á todo, tienen un cierto 
carácter educativo. En ellas, más que legislar 
(porque legislar no consiste sólo en discutir y 
votar en el Parlamento para promulgar luego 
lo votado en los lugares oportunos), se insinúa 
para el porvenir, se inicia un movimiento, 

( i ) Véase á este propósito, especialmente Boutmy, 
Etudes de Droit constitutionnel, y P . Janet, HiUoire des teiences 
folitiques. Introduction. 

que luego, tomando cuerpo y fuerza y exten
diéndose más y más, se introduce al fin por 
el espíritu ilustrado y reflexivo en las cos
tumbres sociales. Por esto esas mismas decla
raciones de derechos, hechas así, van per
diendo su importancia, según se verifica el 
progreso del sistema constitucional. ¿Quién 
se ocupa de hacerlas en Inglaterra? ¿Para 
qué hablan de hacerse en las últimas refor
mas constitucionales de Francia? No es que 
el poder no abuse en estos países; no es que 
los fines de la personalidad individual no pue
dan correr peligro; pero las circunstancias na
turales de estas sociedades han variado tanto, 
que no hace falta poner como fundamento ex
preso de la vida constitucional, tales disposicio
nes jurídicas que, después de todo, nada tienen 
que ver directamente con la Constitución organiza
dora del Estado. Podrán tener (y lo han tenido 
de hecho) un valor grandísimo como manifes
tación de la opinión jurídica reinante, á la cual 
debe responder en sus procedimientos el poder 
constituido, y en ese sentido nos fijamos en ta
les declaraciones para penetrar el concepto 
histórico de las Constituciones modernas; pero 
aunque en estas figuren, por lo ménos será dis
cutible el que deban considerarse como dispo
siciones constitucionales, en sentido estricto y 
propio. 

Por lo dicho se comprenderá que las Cons
tituciones, al ménos atendiendo á la parte dog
mática que suelen contener (con más ó ménos 
lógica racional, con gran oportunismo sin duda), 
responden á la tendencia jurídica indicada. 
Como que al fin surgen en la historia de todos 
los pueblos (incluso en la misma Inglaterra) 
como consecuencia del espíritu de oposición de 
la sociedad en general y de los individuos, con
tra la cristalización del poder público y contra 
el desconocimiento práctico del derecho de la 
persona humana; derecho éste irreflexivamente 
formulado en la historia de Inglaterra en sus 
dos revoluciones, y en el siglo actual sobre todo, 
y más reflexivamente definido por la filosofía 
dominante en Francia en la época próxima á 
su gran Revolución. 

V . 

Si esta parte dogmática tiene suma impor
tancia para comprender la naturaleza de las 
Constituciones modernas, no la tiene menor la 
parte referente á la organización del Estado. 

En este punto, conviene distinguir entre 
Constituciones y Constituciones. No en cuan
to á los detalles dispositivos del articulado, 
sino en cuanto á la forma general que las mis
mas han revestido y revisten en los diversos 
países regidos por el sistema constitucional. 
Porque se ofrece al instante una duda: ¿debe 
considerarse como Constitución, tan sólo el do
cumento legal escrito, de cuyo contexto se pue
de inferir el propósito del legislador referente 
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á la organización del Estado? Es decir, en tér
minos más escuetos: ¿sólo será constitucional en 
los tiempos modernos el Estado que tenga so
lemnemente prefijados en un Código ó en le
yes, la organización de las funciones y los pro
cedimientos para la designación de las magis
traturas eminentes que han de ejercerlas? Y 
tiene importancia resolver este problema, por
que, una de dos, si se responde afirmativamen
te, habria que excluir de entre los Estados 
constitucionales á Inglaterra (!¡); y de respon
der en otro sentido, quizá podría verse, por 
quien sólo atendiese al formalismo superficial 
de las Constituciones actuales, que no hay ra
zón para clasificar á Inglaterra como país cons
titucional y no á los demás países, áunbajo los 
diferentes Gobiernos del antiguo régimen; 
siendo por lo ménos, ó caprichosa ó impropia, 
la denominación de constitucional, tomada en 
la acepción corriente en la actualidad. 

N o debemos, sin embargo, dejarnos llevar 
por meras apariencias. Siendo un signo carac
terístico de la política de las grandes nacio
nes de Europa el afán de hacer Constituciones 
y el de escribir cada ideal político en Códigos 
solemnemente discutidos y promulgados con 
más solemnidad todavía (para no cumplirlos 
con toda solemnidad también), no está la nota 
específica del derecho constitucional en eso. 

¿Cómo, por otra parte, habíamos de pres
cindir, al hablar de esa importante, rama, del 
derecho político de Inglaterra? ¿Habríamos de 
considerar como razón suficiente para tal pre
tensión, el que el país de las instituciones re
presentativas no las haya escrito y ordenado 
en un documento único, «concebido de una 
vez y en un momento, promulgado en un dia 
dado, y en el cual se contengan, en série de 
títulos, perfectamente encadenados, todos los 
atributos del poder y las garantías todas de la 
libertad?» ( i ) . De ser esto así, ya podíamos 
inaugurar la singular tarea de borrar los títu
los de infinidad de obras magníficas, porque no 
sería justo hablar de la «Constitución inglesa»; 
y además, tendríamos que variar en absoluto 
el significado histórico y el alcance natural de 
uno de los fenómenos políticos más interesan
tes y dignos de estudio de nuestro siglo. Pero 
no hace falta extremar las cosas, pues sin gran 
esfuerzo se comprenderá que no nos encontra
mos, ni remotamente, en semejante caso. 

El sistema constitucional, atendiendo á la 
parte orgánica de las constituciones (incluso la 
inglesa), responde indudablemente á la ten
dencia ya ántes indicada. Lo que hay es que 
lo característico de nuestro sistema político 
radica en algo más profundo y permanente 
que en la mera formalidad exterior de los va
riados y variables Códigos de la mayoría de las 
naciones europeas. Semejante forma solemne 
de implantación del sistema constitucional 

( i ) V . Boutmy. Obra citada, pág. 5, 

responde á necesidades perfectamente explica
bles por la índole de cada pueblo. En general, 
no significa más que una manera de producirse 
el derecho en las sociedades humanas. Sabido 
es que el derecho, ya se manifiesta bajo la for
ma de ley escrita y solemnemente promulgada 
y aceptada, ó ya, por el contrario, se produce 
paulatinamente en la conciencia nacional, sin 
alcanzar las formalidades exteriores de la ley. 
Pues bien; las constituciones (cuya caracterís
tica está en ser Derecho para el Estado), ó se 
producen de un modo lento y pausado, toman
do formas singulares y exteriormente desorde
nadas, por virtud del movimiento espontáneo 
de las cosas, apareciendo bajo la forma de 
usos y costumbres, y áun de la de ley, pero ley 
aplicable y especial para un caso dado, ó ya 
se manifiestan por virtud de una decisión so
lemne de una Asamblea legislativa, revistién-
do los caractéres todos del derecho legal y codi
ficado. Y hé ahí explicado por qué, á pesar de 
todos los distingos y de las diferencias más ra
dicales, puede ser contenido bajo una idéntica 
expresión el derecho político contemporáneo 
de Inglaterra y el de los demás países, como 
Francia, España, Bélgica, etc., etc. Es indu
dable que no se concibe en los diversos pue
blos constitucionales, de una manera igual, el 
ideal de una Constitución perfecta, ni se define 
con las mismas palabras la soberanía, el po
der, el derecho, existiendo, por virtud de todo, 
variedad absoluta en lo referente al concepto 
del Estado y al de su desenvolvimiento en la 
vida social; pero ésto, que puede tener una 
importancia suma para fijar las diferentes ten
dencias y formas de la política constitucional 
moderna, nada tiene que ver por el mo
mento. 

La Constitución inglesa, obra secular, pro
ducida en la historia mediante procedimientos 
de elaboración lenta y continuada, que como 
resultado del esfuerzo común de todos, presen
ta á la admiración del mundo un gran pueblo; 
Constitución cuya contextura es tan difícil, que 
no es posible formularla concreta y específica
mente, porque desde luego se ve que no es 
como la generalidad de los Códigos políticos, 
una obra de arte y de raciocinio, tiene de co
mún con éstos lo que constituye, en nuestro 
concepto, la alta significación de las Constitu
ciones contemporáneas, y por razón de la que 
la palabra Constitución tiene, según indicába
mos al comienzo de este estudio, una acepción 
limitada y propia. 

Salvando las diferencias, á que repetidas ve
ces aludimos, hijas de la historia, del carác
ter y de la situación geográfica de cada pue
blo, el sistema constitucional supone: c\ gobier
no jurídico de las sociedades, la concepción práctica 
del Estado representativo, la negación, más ó mé
nos absoluta, de todo poder personal, en hn, los 
principios (mejor ó peor entendidos en la prac
tica política) que después de todo informan el 
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ideal de las sociedades modernas. Ya discurrimos 
algo á este propósito, al hacer las indicaciones 
anteriores respecto de la significación de las 
declaraciones dogmáticas contenidas en la 
mayoría de los Códigos constitucionales. Aho
ra debemos insistir, para mostrar esto de un 
modo más evidente, en la parte orgánica de 
las constituciones, ó mejor y más claro, en 
la organización política misma, según se pro
duce en nuestro tiempo, merced á la influen
cia del ideal constitucional. 

V I . 

Claro está que no puede concebirse un Es
tado sin organización adecuada. Sean los que 
se quiera, la época ó el pueblo de que se trata, 
el Estado es siempre una institución más ó 
ménos definida, peor ó mejor delineada, de la 
sociedad, pero al cabo una institución que res
ponde á algo. Y atendiendo á la constante y 
no interrumpida existencia del Estado en el 
tiempo, no puede ménos de afirmarse que ese 
algo á que responde debe ser esencial á la vida 
humana. Además, ese algo no está quieto é in
móvil; aparece siempre, por el contrario, como 
necesidad cuya satisfacción exige actividad en 
la sociedad misma. Por eso los Estados no tie
nen solo una naturaleza estática (á pesar del 
nombre), sino también dinámica. Los vemos 
siempre en actividad, con vida. Y tal actividad, 
por el carácter de permanencia que reviste, y 
por la normalidad con que se manifiesta, es una 
actividad funcional. El Estado es por esto una 
función social. Y como toda función, no se 
agita en el vacío, ni por el vacío, sin que re
quiera órgano, es decir, instrumento adecuado 
mediante el que la función se pueda realizar y 
se realice. De ahí, decíamos, que no puede 
concebirse un Estado sin organización adecua
da. Pero, de la misma manera que los organis
mos fisiológicos no se constituyen de una vez, 
sino que obedecen en su desarrollo á leyes bio
lógicas de evolución, hoy ya muy conocidas 
(aunque todavía no lo suficiente), la sociedad, 
organismo de individuos y de ideas ( i ) , no re
viste desde el primer instante, ni en todos los 
momentos, una forma igual; no alcanza, por 
tanto, idéntica organización. El Estado, como 
no podia ménos, sigue en la historia de su vida 
la suerte de las sociedades á las que sirve de 
órgano, por ser su objeto algo esencial al cuer
po social, y por constituir la actividad del mis
mo una de las funciones sociales precisas. No 
es lugar oportuno éste para exponer el total 
desenvolvimiento de las sociedades, tal como 
de las inducciones de la moderna sociología 
podria concebirse. Bástenos sentar que, dada 
la naturaleza del Estado, puede afirmarse que 

( i ) V . Spencer, Principios de Sociologia\Schaffle, Estructu
ra y -vida del cuerpo social; Espinas, Dessocie'tes animales; Greeff, 
Introduction a la Sociologie, etc., etc. 

es un organismo, y que por esto siempre ha re
vestido una organización adecuada al momento 
y lugar dados. 

Ahora bien, las Constituciones, entre otras 
cosas, suponen un criterio especial para deter
minar la índole y carácter de la organización 
del Estado. En nuestro concepto, suponen la 
aplicación consciente y resuelta del criterio 
jurídico á lo fundamental y á los detalles de 
semejante organización. Importa poco el pro
ceso histórico por que los diferentes pueblos 
han pasado. Lo cierto es que, merced á la i n 
fluencia decisiva de la filosofía revolucionaria, 
al estudio reflexivo á t las instituciones inglesas, 
al despertar súbito de la conciencia popular en 
las guerras napoleónicas, es decir, al despertar 
de las nacionalidades, y si se quiere también, á 
la mayor rapidez de comunicaciones entre los 
pueblos y al sinnúmero de adelantos de órden 
material é intelectual que han determinado una 
cohesión más firme entre los miembros de cada 
sociedad y una mayor claridad en el recono
cimiento de la naturaleza humana, merced á 
todo eso, la concepción del Estado ha sufrido 
una revolución verdadera. ¿Ouién puede deba
tir seriamente hoy los derechos políticos de los 
reyes, como por ejemplo se hacía en la Edad 
Media, y en los siglos de las monarquías pu
ras? ¿Quién puede hablar hoy de ciertos dere
chos anteriores y superiores á la existencia 
misma del Estado? ¿Quién puede siquiera esta
blecer teóricamente una diferencia radical en
tre el soberano y el subdito para hacer dos 
derechos distintos á que uno y otro han de so
meterse? No desconocemos la existencia de 
escuelas y partidos que, con un romanticismo 
respetable y funesto, abominan de lo moderno 
y claman por los poderes personales irrespon
sables y por las distinciones de soberano y sub
dito, de rey y vasallo... Pero si de cerca y con 
cuidado se estudia tal fenómeno, no faltarían 
datos para ver que están todas esas escuelas y 
partidos tocados del espíritu moderno, como lo 
muestran hechos recientes ocurridos en Es
paña misma y acerca de los cuales no decimos 
una palabra más. Esto, aparte de que con las 
ideas pasa lo que con las especies orgánicas. 
Cuando el medio hace imposible la vida de 
alguna de estas, no desaparecen todos sus i n d i 
viduos en un momento y de una vez, antes 
subsisten aunque sea miserable y pobremente 
durante largo período... 

Pero dejando esto, ¿qué significan el articu
lado de las Constituciones escritas y las cos
tumbres constitucionales referentes á la orga
nización de los poderes y á la designación de las 
magistraturas, así como al ejercicio de las fun
ciones públicas? La lectura de cualquier Cons
titución, así como la de cualquiera de los ilus
tres comentaristas de la Constitución inglesa, 
bastaría para responder á tal pregunta. Nótese 
por de pronto la diferencia capital que hay 
entre el poder y el ejercicio del poder sin más 
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ley (en la práctica) que la voluntad de un rey 
irresponsable, y el ejercicio del poder dentro de 
los límites propios de una disposición constitu
cional. Nótese además la diferencia capital 
que existe entre la gobernación de un pueblo, 
cuya intervención en la marcha general de la 
cosa pública está desconocida ó abandonada, y 
la de otros, cuyos latidos y cuyas aspiraciones 
tienen valor y son atendidos por el Estado ó por 
los funcionarios del Estado. Atiéndase además 
al significado propio de una ley ó de una cos
tumbre, cuyo objeto directo es influir en la 
conducta del funcionario del Estado (sea el 
que fuere) de modo que éste se considere, no 
como un propietario del oficio que desempeña, 
no como un dueño que hace con él lo que más 
le acomoda; sino como un representante, cuya 
actividad debe ser desarrollada en vista de un 
fin predeterminado y fijo. Después de reflexio
nar sobre todo esto, se comprenderá por qué 
damos á la Constitución el significado especial 
que varias veces indicamos. 

Si casi es constante en la historia la función 
jurídica del Estado, si no se desconoce casi 
nunca que es de su instituto legislar, ya sea 
arbitrariamente, ya atendiendo á la necesidad 
efectiva de cada pueblo, no puede decirse lo 
mismo de la aplicación del derecho a l Estado 
mismo. Aún hoy, á pesar de las Constituciones, 
subsiste muchas veces el criterio según el cual 
la voluntad del Estado es fuente del derecho; 
sin considerar que éste, como orden de condi-
cionalidad libre para el cumplimiento del bien 
en la vida, abarca las relaciones humanas todas, 
no existiendo, según esto, criterio diferente 
para juzgar la conducta de un padre de familia 
ó de un comerciante, ó de un médico en sus 
relaciones particulares, y la de un empleado ó 
funcionario público, aunque éste sea el primer 
magistrado de una nación. 

Pues bien ; no creemos sea pesado insistir 
para afirmar que la Constitución actualmente 
significa la ley de vida del Estado, y la ley no 
caprichosa (aunque parezca esto impropio), 
sino la ley de derecho. Es, al fin, la Constitución 
el monumento jurídico elevado por el esfuerzo 
social para aplicar á la vida política idéntico 
criterio que el que se aplica á la vida humana 
en los demás órdenes en que se produce. 

No debe desconocerse que, en la historia de 
las Constituciones modernas, pueden señalarse 
infinidad de datos interesantísimos por virtud 
de los cuales sería fácil demostrar cómo seme
jante criterio no es práctico completamente. 
Pero esto, que tiene su explicación natural en 
las leyes mismas de la historia, que no permi
ten transformaciones súbitas ni situaciones 
francas y puras, en absoluto, no implica nada 
para la opinión expuesta, que está fundada, 
á nuestro modo de ver, en el texto mismo de 
las Constituciones, en los acontecimientos his
tóricos de la época actual y en la interpreta
ción que de estos acontecimientos dan la me

jor y más sana parte de los tratadistas moder
nos. Ocurre con el derecho constitucional lo 
que con todo derecho: que, en ocasiones, no se 
cumple y se viola; pero mucho es que haya que 
violarlo, porque eso indica el conocimiento an
terior de su existencia. Y el derecho constitu
cional, cuyo concepto habremos de exponer en 
otra ocasión, es el derecho que está contenido 
en las modernas Constituciones: es el derecho 
que, después de todo, vienen á consagrar estas 
en los diferentes pueblos, revistiendo la varie
dad de formas que todo derecho puede revestir 
y sufriendo todas las mixtificaciones á que está 
expuesto el derecho en la vida. 
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A D V E R T E N C I A S . 
Atendiendo á los deseos de algunos 

de nuestros suscritores, se suspende 
la reimpresión de los números agota
dos del BOLETIN. Con el presente se 
reparte, además de los «índices, por
tada y cubierta», la segunda mitad del 
núm. 28, como suplemento extraordi
nario. 

Se suplica á los señores suscritores 
de provincias, remitan á la Secretaria 
de la INSTITUCION (Paseo del Obe
lisco, 8) el importe del renuevo de su 
suscricion, con lo cual facilitan la con
tabilidad, evitando el recargo acorda
do para los giros. Se acusa recibo de 
los pagos por medio del BOLETIN. 

Los señores suscritores de Madrid 
pueden abonar el año entrante, á par
tir del dia 10 de Diciembre, en la Se
cretaria, de 2 á 5 de la tarde. 

MADRID,— IMP. DE FORTANET, LIBERTAD, 29. 


